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Madrid, 23 de enero de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INGENIERÍA DE INTEGRACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROYECTO DE AUTOMATIZACIÓN DE LA LINEA 6 DE METRO DE 
MADRID (PROGRAMA LAR6) (Licitación 6012400426) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE AIRTREN, S.L. - IKOS 
CONSULTING IBERIA, S.L. 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador. 
 
Revisados el Anexo IV (Declaración responsable (Documento de 
Contratación)) aportado por la empresa IKOS CONSULTING 
IBERIA, S.L., así como el Anexo X (MODELO DE COMPROMISO 
DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS) se 
constata que no está firmado digitalmente por el 
representante legal de la empresa IKOS CONSULTING IBERIA, 
S.L., sino que aparece una imagen.   
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 
 

• Anexo IV (Declaración responsable (Documento de 
Contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por la empresa IKOS CONSULTING 
IBERIA, S.L.  

• Anexo X (MODELO DE COMPROMISO DE 
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS) 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de las 
dos empresas que conforman el compromiso de UTE.  

UTE ARDANUY INGENIERIA, 
S.A. - SYSTRA IBERICA 

CONSULTORIA E INGENIERIA, 
S.L. - SYSTRA SA SUCURSAL EN 

ESPAÑA 
 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador. (…) Respecto de los 
documentos que no tengan dicho formato y no sean 
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 susceptibles de firma electrónica por el licitador, porque fueron 
emitidos originalmente en soporte papel o porque no se trate 
de documentos confeccionados para presentar la oferta (tales 
como escrituras notariales, catálogos y documentos de 
especificaciones técnicas, documentos elaborados por terceros, 
etc.), se aportará copia digitalizada en formato que garantice 
la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF). 
 
Revisados el Anexo IV (Declaración responsable (Documento de 
Contratación)) aportado por la empresa ARDANUY INGENIERIA, 
S.A., se constata lo que sigue: 
 

➢ El documento tiene formato Word  
➢ El documento no está firmado digitalmente por el 

representante legal de la empresa, sino que aparece 
una imagen.   

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 
 

• Anexo IV (Declaración responsable (Documento de 
Contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la 
empresa ARDANUY INGENIERIA, S.A. 

 

UTE SENER MOBILITY, S.A. - 
META ENGINEERING, S.A.U. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan la empresa SENER MOBILITY, S.A., 
se constata que en el BLOQUE 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) el licitador no informa acerca de si 
cumple con los requisitos de capacidad de obrar y 
representación precisos para participar en la licitación, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 18 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa SENER 
MOBILITY, S.A. 
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